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1 Introducción  

El Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH) tiene por objeto la promoción y protección de los 

derechos humanos de las personas que habitan el territorio nacional, establecidos en las normas internas; 

en los tratados internacionales suscritos y ratificados por Chile y que se encuentran vigentes, así como 

los emanados de los principios generales del derecho, reconocidos por la comunidad internacional. 

En su condición de entidad pública, independiente, autónoma y pluralista, el Instituto ha producido desde 

sus inicios información permanente sobre la situación de los derechos humanos en el país, formulando, 

a partir de ellas, recomendaciones a los poderes del Estado para garantizar su pleno respeto.  

En dicho contexto, la Encuesta Nacional de Derechos Humanos (ENDH) ha sido una de las 

herramientas institucionales más potentes para levantar información de primer orden sobre la materia en 

el país, recogiendo no sólo las opiniones de la ciudadanía respecto al actuar garante del Estado, sino 

también monitoreando el desarrollo de las percepciones y actitudes en torno a los derechos humanos de 

la población en todo el territorio nacional. 

Cabe destacar que en esta versión 2020, la ENDH se enmarca en el contexto de grandes hitos para el 

país. El primero, referido al contexto de los últimos años, en el que se ha vivido la mayor crisis de derechos 

humanos desde la dictadura y enfrentado una de las mayores crisis sanitarias. El segundo, referido a la 

conmemoración de los 10 años de creación del INDH.  

En efecto, después de 10 años de observancia, y a través de sus cinco versiones (2011 -2013 ð 2015 -2018 

- 2020), la ENDH ha logrado erigirse como una de las principales encuestas de opinión pública en Chile. 

Este logro viene dado, entre otras cosas, por su representatividad nacional y regional, por la importancia 

de encuesta en terreno y por la incorporación en su muestra a la población entre 14 y 17.  

En su contenido, se articularon diversos módulos para medir percepciones y actitudes sobre derechos 

humanos y democracia, opiniones sobre la protección que el Estado garantiza de los mismos, y las 

experiencias concretas de vulneración en los últimos dos años. Asimismo, se sumaron módulos que 

permitieran indagar sobre la situación de tortura y malos tratos en el país, la situación de la población 

respecto a la pandemia vivida durante el 2020 y las opiniones en torno a los hechos ocurridos a partir del 

18 de octubre del 2019. 

Además, se reforzó el enfoque longitudinal de la encuesta a través de la trazabilidad de datos, y se 

profundizó en la evolución de las percepciones en este último decenio, a fin de cerrar un ciclo de 

observación, evaluando el impacto de la institucionalidad de derechos humanos en el país, y levantando 

una radiografía lo más amplia posible sobre la materia. 

Las respuestas de los y las cuidadnos a estos módulos se presentan en el este informe, que se estructura 

en tres partes. En primer lugar, se muestran los objetivos que guiaron el proceso de investigación. En 

segundo lugar, se aborda el diseño metodológico empleado para llevar a cabo el estudio, pasando en una 

primera instancia por la revisión del diseño muestral, para luego mostrar el reporte de trabajo de campo 

y la composición de la muestra obtenida. Y finalmente, en tercer lugar, se abordan los principales 

resultados del estudio en torno a ejes temáticos generales, presentando, al final, una síntesis de dichos 

resultados.  
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2 Objetivos  

A continuación, se presentan los objetivos del estudio.  

2.1 Objetivo general  

Medir percepciones, opiniones y experiencias de la población mayor de 14 años residente en 

Chile en relación a los derechos humanos. 

2.2 Objetivos específicos  

a. Analizar el conocimiento que tienen las personas en relación a los derechos humanos. 

b. Conocer las opiniones de la población relativas al respeto, protección y garantía de los derechos 

civiles, políticos, económicos, sociales y culturales en el país. 

c. Establecer la importancia que las personas otorgan a los derechos humanos para la convivencia 

social. 

d. Caracterizar las experiencias específicas de vulneración de derechos humanos que la población 

ha tenido en el último año. 

e. Conocer las experiencias de discriminación que haya tenido la población en los últimos dos años. 

f. Conocer las percepciones de la ciudadanía sobre la garantía de derechos humanos y su ejercicio, 

en el marco de los acontecimientos sucedidos a partir del 18 de octubre del 2019. 

g. Establecer las concepciones de la población en relación a la tortura y otros tratos crueles, 

inhumanos y degradantes, así como su opinión relativa a la práctica de esta en el país. 

h. Analizar comparativamente los resultados obtenidos en la medición 2020 con las cuatro 

realizadas anteriormente, a fin de cotejar temas clave sobre los derechos humanos durante los 

últimos diez años en Chile. 

 

  



 
3 Diseño metodológico  

La òEncuesta Nacional de Derechos Humanos 2020ó se realizó a través de un cuestionario aplicado por 

encuestador en tablet, sobre un universo que incluyó a personas de 14 años y más, que residen 

habitualmente en viviendas áreas urbanas y rurales de las dieciséis regiones de Chile. 

Tal como se señala en la Tabla 1 de síntesis, el levantamiento de los datos desarrollado dio como resultado 

un tamaño muestral de 7.149 personas, distribuidos en las dieciséis regiones del país, registrando un 

margen de error total de +/-1,5 puntos porcentuales1.  

El diseño muestral contempló la sobredimensión de la muestra objetivo, por lo que no hubo reemplazo 

de viviendas o personas seleccionadas.  

Tabla 1. Ficha metodológica resumen 

Diseño del estudio Estudio Cuantitativo 

Población objetivo Personas de 14 años y más, que residen habitualmente en viviendas áreas urbanas y 

rurales de las 16 regiones de Chile. 

Método de recolección Cuestionario aplicado por encuestador. 

Periodo de 

levantamiento de datos 

5 de noviembre de 2020 a 16 de enero de 2021. 

Tamaño muestral 

alcanzado  

7.149 encuestas completas. 

Diseño muestral Muestreo probabilístico estratificado, multietápico:  

(1) comunas, (2) manzanas, (3) viviendas, y (4) personas 

Marco muestral Marco urbano de Manzanas a partir de Censo 2017 

Error muestral ± 1,5 puntos porcentuales, para varianza máxima y 95% de confianza* 

Factor de expansión Consideró las probabilidades desiguales de selección, con ajuste explícito de no 

respuesta y postestratificación por sexo, edad, macrozona, área y nivel educacional 

del encuestado. Permite extrapolar los resultados a las 15.956.305 personas mayores 

de 14 años en Chile. 

*Cálculo estándar, suponiendo supuesto de muestreo aleatorio simple. Considerar que este estudio tiene un diseño de muestro complejo, 
multietápico.   

  

 
1 Para este cálculo se asume muestreo aleatorio simple, varianza máxima y un nivel de confianza de 95%. 
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3.1 Diseño muestral  

En esta sección se detallará lo referente diseño muestral utilizado en el estudio, considerando el universo, 

población objetivo, procedimientos de selección, tamaño de la muestra objetivo y errores de muestreo 

asociados. El estudio consideró un diseño de áreas probabilístico, estratificado geográficamente por 

región y área urbano/rural, y multietápico, para un tamaño muestral a nivel nacional objetivo de 7.000 

casos efectivos, distribuidos de manera aproporcionalmente en las 16 regiones del país.  

3.1.1 Universo y población objetivo  

El universo del estudio se definió como: hombres y mujeres de 14 años y más, de todos los niveles 

socioeconómicos (AB, C1a, C1b, C3, C3, D y E), residente en hogares particulares de áreas urbanas y 

rurales de todas las regiones del país. 

La población objetivo de la encuesta entonces correspondió a las personas de 14 años y más, chilenas 

o residentes en Chile, que habitan (residen en la vivienda por más de seis meses, no se encuentran en 

prisión o en casa de reposo, etc.) en viviendas particulares ocupadas localizadas en zonas urbanas y 

rurales de las dieciséis regiones de Chile. 

3.1.2 Marco muestral  

Para la ejecución de este terreno se utilizó el marco de manzanas y entidades a partir del Censo 20172. 

INE puso a disposición en julio de 2018 de la cartografía e información de microdatos a nivel de 

manzanas urbanas y entidades rurales del Censo 2017. Entre ambas fuentes se tiene acceso a la ubicación 

geográfica de manzanas ð unidad geográfica básica que para fines estadísticos conforman zonas censales 

en el área urbana ð y secciones (que corresponden a las unidades geográficas en las áreas rurales), número 

de viviendas y personas que cada una de ellas posee. 

El marco fue creado a partir del análisis y actualización de las entidades de población realizadas en 

Precenso 2016 y levantamiento censal 2017, de acuerdo a la división político-administrativa y censal. La 

población objetivo de este estudio se encontró completamente cubierta por la información disponible a 

partir del Censo. 

Al momento de la selección de las manzanas y secciones se excluyeron, por razones operativas, del marco 

las manzanas y secciones con 7 o menos viviendas habitadas (Grupo 0 y Sin viviendas, en Tabla 2). Esta 

exclusión dejó fuera al 1% de las viviendas catastradas en el marco, pero removió del marco al 9% de sus 

manzanas. Se estima que esa pérdida de cobertura en el marco se compensó con una mayor eficiencia en 

los recursos de terreno. 

  

 
2 Ver Base Cartogrłfica Censal Junio 2018, INE  



 
Tabla 2 Número de manzanas y entidades, viviendas y personas en el Censo 2017 

según grupo de tamaño. 

Grupo de 

tamaño 

Rango de 

total de 

viviendas 

Total de 

manzanas 

y 

entidades 

Dist. de 

manzanas 

y 

entidades 

Total de 

Viviendas 

Dist. de 

viviendas 

Total de 

Personas 

Dist. de 

personas 

  1 2 3 4 5 6 7 

Total   180.499 100% 6.499.355 100% 17.574.003 100% 

Sin viviendas 0 2 0% 0 0% 439 0% 

Grupo 0 1 a 7 16.242 9% 69.492 1% 252.079 1% 

Grupo 1 a 4 8 a 23 79.762 44% 1.249.628 19% 3.565.723 20% 

Grupo 5 a 9 24 a 44 53.091 29% 1.665.145 26% 4.889.884 28% 

Grupo 10 a 19 45 a 81 18.060 10% 1.046.489 16% 2.907.868 17% 

Grupo 20 a 28 82 a 154 8.003 4% 882.281 14% 2.320.225 13% 

Grupo 29 y 30 155 y más 5.339 3% 1.586.320 24% 3.637.785 21% 

Fuente: Elaboración propia a partir de Censo 2017 

Una vez seleccionada la muestra de manzanas/secciones, se realizó una actualización del total de 

viviendas seleccionadas en la muestra. Este procedimiento, denominado òempadronamientoó (listing, 

en inglés), buscó actualizar el total de viviendas registrado en el marco muestral a partir de las 

observaciones realizadas al momento del trabajo de campo. De esta forma cambios derivados de nuevas 

construcciones, demoliciones, cambio de uso de las edificaciones y otros quedaron incorporados en el 

estudio de dos formas:  

 Las nuevas construcciones (en manzanas/secciones seleccionadas) tienen probabilidad mayor a 
cero de ser seleccionadas.  

 El factor de expansión a través del ajuste de las probabilidades de selección de las viviendas, 
incorporó el cambio en los pesos de las unidades seleccionadas para incorporar los 
crecimientos/decrecimientos entre los registros desactualizados del marco y los registros 
actualizados del empadronamiento. 
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3.1.3 Tamaño de la muestra  

La Tabla 3 presenta la distribución de la población objetivo por región y área, según el Censo de 2017. 

Como se puede ver, la población objetivo sería de 15.962.305 personas de 14 años y más.  

Respecto al área geográfica, se puede señalar que, de dicha población objetivo, 14.106.825 se encuentran 

residiendo en áreas urbanas, y 1.855.480 en áreas rurales, representando así un 88% y 12% de la población 

respectivamente. A su vez, se puede observar también que la distribución de ruralidad es diversa entre 

regiones. Ejemplo de ello es que mientras en la región Metropolitana solo un 4% de la población objetivo 

reside en áreas rurales, esta proporción es de un 30% en la región del Ñuble. Como se verá más adelante, 

esta distribución irregular de la ruralidad implicará también una distribución particular en la muestra rural 

objetivo. 

Tabla 3 Distribución de la población objetivo del estudio: personas mayores de 14 años residentes de 
zonas urbanas y rurales de Chile, según región. 

Región 
Personas  

mayores de 14 años y más 

 Personas  

mayores de 14 años y más según 

área 

 Distribución por región de 

personas  

mayores de 14 años y más 

según área 

 Población  % col  Urbana Rural  
Urbana 

% fila 

Rural 

% fila 

 1 2  3 4  5 6 

1 Tarapacá  300.563  2%          283.985   16.578   94% 6% 
2 Antofagasta  554.801  3%          534.301   20.500   96% 4% 
3 Atacama  248.484  2%          226.566   21.918   91% 9% 
4 Coquimbo  676.408  4%          551.256   125.152   81% 19% 
5 Valparaíso  1.623.901  10%       1.488.571   135.330   92% 8% 
6 OõHiggins  809.548  5%          604.226   205.322   75% 25% 
7 Maule  925.623  6%          681.303   244.320   74% 26% 
8 Biobío  1.367.949  9%       1.214.964   152.985   89% 11% 
9 La Araucanía  825.478  5%          590.514   234.964   72% 28% 
10 Los Lagos  728.894  5%          537.344   191.550   74% 26% 
11 Aysén  85.523  1%             69.036   16.487   81% 19% 
12 Magallanes  148.239  1%          136.034   12.205   92% 8% 
13 Metropolitana  6.706.482  42%       6.464.004   242.478   96% 4% 
14 Los Ríos  334.507  2%          242.290   92.217   72% 28% 
15 Arica y Parinacota  202.942  1%          186.291   16.651   92% 8% 
16 Ñuble  422.963  3%          296.140   126.823   70% 30% 

Total  15.962.305  100%    14.106.825   1.855.480   88% 12% 

Nota: Los totales poblacionales incluyen la población en las Áreas de Difícil Acceso. 

Fuente: Censo 2017 

Ahora bien, para la distribución del tamaño muestral se consideró una distribución aproporcional de 

los casos.  

Ello quiere decir que los casos de la muestra no responden exactamente a la proporción de la población 

que se encuentra en cada región. Así, en algunas regiones se obtuvo una menor muestra a la que 

correspondería con una distribución proporcional de los casos, y en otras, por el contrario, se obtuvo 

una mayor muestra respecto a la distribución real de las poblaciones en dichas regiones. Esto se realizó 

para optimizar los errores muestrales a nivel de regiones. 



 
Así, la distribución aproporcional de los casos se muestra en la Tabla 4. Como se puede ver, a nivel 

general se definió un tamaño muestral de 7.000 casos, con un mínimo de muestra por región de 400 

casos, y un máximo de 670 casos en la región Metropolitana.  

Respecto al área, de los 7.000 casos, 6.365 casos se encontrarían en áreas urbanas, y 635 en rurales. Dentro 

de este grupo a su vez, los casos se distribuyeron proporcionalmente para tener una mayor muestra rural 

en aquellas regiones con mayor población en dichas zonas. 

Tabla 4 Distribución de la muestra objetivo según región y área urbano-rural 

Región Muestra propuesta   Muestra propuesta según área 

 N  % col   Urbano Rural 

 1 2   3 4 

1 Tarapacá 420  6%   390 30 

2 Antofagasta 420  6%   390 30 

3 Atacama 420  6%   390 30 

4 Coquimbo 420  6%   375 45 

5 Valparaíso 480  7%   450 30 

6 OõHiggins 430  6%   380 50 

7 Maule 400  6%   350 50 

8 Biobío 460  7%   425 35 

9 La Araucanía 410  6%   360 50 

10 Los Lagos 410  6%   360 50 

11 Aysén 400  6%   355 45 

12 Magallanes 400  6%   370 30 

13 Metropolitana 670  9%   640 30 

14 Los Ríos 420  6%   370 50 

15 Arica y Parinacota 420  6%   390 30 

16 Ñuble 420  6%   370 50 

Total 7.000  100%                 6.365 635 

Cabe destacar que, de todas formas, la distribución aproporcional de los casos se corrigió mediante ajustes 

de postmuestreo. En concreto, se elaboró un factor de expansión que mediante el método de 

postestratificación ajustó las distribuciones y tamaños de la muestra a los estándares poblacionales para 

dar cuenta de la distribución real de la población en las regiones (ver apartado 3.4 para más detalles). 
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3.1.4 Muestra seleccionada  

Ahora bien, para la selección del tamaño de la muestra objetivo se debió considerar el fenómeno de la no 

respuesta y la tasa de no respuesta asociada.  

La tasa de no respuesta corresponde al porcentaje de direcciones en donde no se logró concretar una 

entrevista, ya sea por dificultades para localizar a los residentes, rechazo de los residentes a participar, 

encontrase con un local comercial en vez de una vivienda particular, encontrarse con un sitio eriazo en 

vez de una vivienda particular, etc. Además, se consideraron las condiciones particulares vividas en Chile 

productos de la crisis sanitaria por la pandemia COVID-19, las cuales se tradujeron en menores niveles 

de contacto con las personas (vinculadas al temor del riesgo de contagio al tener interacciones con otras 

personas). 

De todas maneras, la no respuesta es normal y esperable dentro del trabajo de encuestas. Siguiendo las 

mejores prácticas (Valliant, Dever, & Kreuter, 2013), DESUC utilizó el método de sobremuestreo para 

administrar la no respuesta esperada de la encuesta. Esto quiere decir que se seleccionó ex ante, y de una 

sola vez, una muestra ampliada que consideró la pérdida esperada. Para ello se consideró una tasa de no 

respuesta a nivel país es de 53%3. Con esta información se definió el número final de casos que se 

seleccionaron desde el marco. 

El método de sobremuestreo le pone, de facto, una cota a la posibilidad de reemplazos de la muestra, ya 

que no se permitió la selección de muestras adicionales de reemplazo, lo cual aseguró mantener la 

aleatoriedad de la muestra. Si la manzana no era residencial, si no se estableció contacto con la vivienda 

o fue rechazado su ingreso, o bien la persona elegida no respondió, se registró como manzana inválida, 

no respuesta de la vivienda seleccionada, generando así mayor transparencia y rigor en el estado final de 

cada uno de los casos seleccionados. 

En la Tabla 5 se puede ver la distribución muestral objetivo con 7.000 casos entre 32 estratos 

considerando las regiones del país y sus áreas urbanas/rurales. Para lograr la muestra objetivo se 

seleccionaron un total de 1.003 manzanas/entidades (unidades primarias de muestreo o UMP) siguiendo 

la distribución de la población objetivo en el territorio. Se fijó como piso seleccionar al menos 1 UMP en 

cada estrato.  

Así, se puede ver que para tener una muestra objetivo de 7.000 casos se debieron seleccionar 15.045 para 

poder hacer frente al fenómeno de la no respuesta sin realizar reemplazos que perjudicaran la calidad 

técnica del levantamiento de los datos. 

  

 

3 Usualmente, la tasa de sobremuestreo bordea el 30%, pero en este caso, y dada las circunstancias complejas en 

terrenos, se optó por tener una tasa más conservadora. 



 
Tabla 5 Distribución de muestra objetivo y sobredimensionada. 

Región Casos objetivo 
Casos sobredimensionados Manzanas a 

seleccionar 

 N  % col N  % col N 

 1 2 3 4 5 

1 Tarapacá 420 6% 900 6% 60 

2 Antofagasta 420  6% 825 5% 55 

3 Atacama 420  6% 825 5% 55 

4 Coquimbo 420  6% 825 5% 55 

5 Valparaíso 480  7% 1740 12% 116 

6 OõHiggins 430  6% 840 6% 56 

7 Maule 400  6% 900 6% 60 

8 Biobío 460  7% 900 6% 60 

9 La Araucanía 410  6% 885 6% 59 

10 Los Lagos 410  6% 900 6% 60 

11 Aysén 400  6% 915 6% 61 

12 Magallanes 400  6% 1080 7% 72 

13 Metropolitana 670  9% 870 6% 58 

14 Los Ríos 420  6% 810 5% 54 

15 
Arica y 

Parinacota 420  6% 1005 7% 67 

16 Ñuble 420  6% 825 5% 55 

Total   
7.000 

                
100%  15.045 100% 1.003 
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3.2 Reporte del trabajo de campo  

A continuación, se presentan los resultados del trabajo de campo de la Encuesta Nacional de Derechos 

Humanos 2020. 

Como se puede ver en la Tabla 6, se obtuvieron 7.149 encuestas completas (columna 3), 

correspondiente a una tasa de logro del 102% respecto a la muestra objetivo del estudio. Esta tasa 

alcanza su región Metropolitana, donde se tiene una tasa de logro del 114%. 

Además, ahora se presentarán los resultados de terreno según tasas AAPOR (American Association for 

Public Opinion Research), las cuales corresponden a estándares internacionales en el reporte de trabajo 

de terreno. 

 Tasa de respuesta RR2: corresponde al número de entrevistas completas y parciales, partido 

por el total de casos elegibles seleccionados. Para un escenario más conservador, esta tasa asume 

que aquellos casos con elegibilidad desconocida son elegibles. Queda expresado por la fórmula: 

 

ὙὙς
ὅ ὖ

ὅ ὖ Ὑ ὔὅ ὉὈ
 

 Donde: 

ὅ 
: encuestas completas 

ὖ 
: encuestas parciales 

Ὑ 
: rechazos (a nivel hogar o persona) 

ὔὅ 
: no contacto 

ὉὈ 
: elegibilidad desconocida 

 

La tasa de respuesta del estudio fue de 48%, teniendo su máximo en la región de Los Lagos con 

una tasa de 51%. 

 

 Tasa de contacto CON1: corresponde a la proporción de casos en donde se llegó a algún tipo 

de contacto (ya sea encuesta completa o rechazo), del total de casos elegibles de la muestra. Para 

una aproximación más conservadora, esta tasa asume que aquellos casos con elegibilidad 

desconocida son elegibles. Queda expresado en la siguiente fórmula: 

 

ὅὕὔρ
ὅ ὖ Ὑ

ὅ ὖ Ὑ ὔὅ ὉὈ
 

La tasa de contacto del estudio fue de 63%, teniendo su máximo en la región Metropolitana con 

una tasa de 70%. 



 
Å Tasa de cooperación COOP1: corresponde a la proporción de casos en donde se realizó una 

entrevista completa, del total de casos contactados de la muestra. Queda expresado de la 

siguiente forma: 

 

ὅὕὕὖρ
ὅ

ὅ ὖ Ὑ
 

La tasa de cooperación del estudio fue de 76%, teniendo su m§ximo en la regi·n de OõHiggins 

con una tasa de 92%. 

 

 Tasa de rechazo REF1: corresponde a la proporción de rechazos (se considera rechazo hogar 

y persona) del total de casos elegibles (se excluyen los casos no elegibles). Para una aproximación 

más conservadora, esta tasa asume que aquellos casos con elegibilidad desconocida son elegibles. 

Queda expresado de la siguiente forma: 

 

ὙὉὊρ
Ὑ

ὅ ὖ Ὑ ὔὅ ὉὈ
 

La tasa de rechazo del estudio fue de 15%, teniendo su máximo en la región Metropolitana con 

una tasa de 26%. 
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Tabla 6 Resultados de trabajo de campo 

Región Muestra 

objetivo 

Muestra 

sobredimen

sionada 

Completas Rechazos No 

contacto 

No 

elegible 

Elegibilidad 

desconocida 

 Tasa 

de 

logro* 

Tasa de 

respuesta 

RR2 

Tasa de 

contacto 

CON1 

Tasa de 

coopera

ción 

COOP1 

Tasa de 

rechazo 

REF1 

 1 2 3 4 5 6 7  8 9 10 11 12 

1 Tarapacá 420 900 440 182 81 0 197  105 49 69 71 20 

2 Antofagasta 420 885 423 104 142 4 212  101 48 60 80 12 

3 Atacama 420 900 426 76 259 1 138  101 47 56 85 8 

4 Coquimbo 420 915 427 152 218 39 79  102 47 63 74 17 

5 Valparaíso 480 1080 484 234 248 11 103  101 45 66 67 22 

6 OõHiggins 430 870 430 38 18 1 383  100 49 54 92 4 

7 Maule 400 810 407 138 101 7 157  102 50 67 75 17 

8 Biobío 460 1005 473 129 284 8 111  103 47 60 79 13 

9 La 

Araucanía 

410 825 415 63 100 0 247  101 50 58 87 8 

10 Los Lagos 410 825 421 135 236 0 33  103 51 67 76 16 

11 Aysén 400 825 397 77 216 0 135  99 48 57 84 9 

12 Magallanes 400 825 402 85 228 0 110  100 49 59 83 10 

13 Metropolita

na 

670 1740 765 458 418 0 99  114 44 70 63 26 

14 Los Ríos 420 840 396 118 200 0 126  94 47 61 77 14 

15 Arica y 

Parinacota 

420 900 423 175 151 0 151  101 47 66 71 19 

16 Ñuble 420 900 420 134 158 14 174  100 47 62 76 15 

Total  7.000 15.045 7.149 2.298 3.058 85 2.455  102 48 63 76 15 

*Nota: tasa de logro no corresponde a tasa AAPOR. 



 

3.3 Error muestral  

Teniendo en consideración el tamaño y distribución de la muestra presentado en el punto anterior, es 

que en la Tabla 7 se pueden ver los errores muestrales asociados a las regiones (asumiendo un Muestreo 

Aleatorio Simple, a un 95,5% nivel de confianza y varianza máxima). 

De esta manera, como se ve, a nivel general se tiene un error de ±1,2 puntos. Con respecto a la 

disminución del error en las regiones, se puede señalar que se alcanzó un error máximo de ±4,9 puntos, 

y un mínimo de ±3,5 puntos en la región Metropolitana 

Tabla 7 Errores muestrales de muestra lograda 

Región 
Distribución de 

muestra 

 Cálculo de errores muestrales 

bajo MAS a un 95,5% confianza 

 
% col 

 Proporción 
± Error 

muestral 

 3  4 5 

1 Tarapacá 440  0,5 4,6 

2 Antofagasta 423  0,5 4,8 

3 Atacama 426  0,5 4,8 

4 Coquimbo 427  0,5 4,7 

5 Valparaíso 484  0,5 4,5 

6 OõHiggins 430  0,5 4,7 

7 Maule 407  0,5 4,9 

8 Biobío 473  0,5 4,5 

9 La Araucanía 415  0,5 4,8 

10 Los Lagos 421  0,5 4,8 

11 Aysén 397  0,5 4,9 

12 Magallanes 402  0,5 4,9 

13 Metropolitana 765  0,5 3,5 

14 Los Ríos 396  0,5 4,9 

15 Arica y Parinacota 423  0,5 4,8 

16 Ñuble 420  0,5 4,8 

Total país 7.149  0,5 1,2 
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3.4 Factor de expansión  

En la presente encuesta, al igual que en otros levantamientos de datos, se seleccionaron grupos de la 

población con el fin de sobre representarlos o fijarlos permitiendo así abarcar a una población que, en 

términos del peso poblacional, podría quedar excluida, pero que en términos geográficos es importante 

representarla. 

Considerando esa característica del diseño muestral, es necesario que la muestra resultante se pondere, 

esto es, se ajuste por las distintas tasas de sub o sobre representación de los casos de la muestra. Para ello 

se construyó un factor de expansión que permite corregir esos desajustes respecto a las distribuciones 

poblacionales.  

Los factores de expansión se utilizan comúnmente para asignarle a los individuos de una muestra un 

òpesoó de tal manera que las estimaciones ponderadas de la encuesta representen de la mejor manera 

posible a la población de objetivo. 

En la práctica, la construcción de dichos factores puede variar, pero en general contempla tres etapas; 

ponderación por probabilidades de selección, ajustes de no respuesta y ajuste de calibración a totales 

poblacionales externos.  

En la primera etapa, se genera un ponderador base que refleja de cerca las probabilidades de selección de 

los individuos de la muestra. En la segunda, se efectúan ajustes para compensar por la no respuesta de 

los individuos inicialmente seleccionados. Y en la tercera, se realiza una corrección por fallas de cobertura, 

para que: 

1. la muestra se asemeje a la población en variables auxiliares relevantes, y  

2. mejorar la precisión en estimaciones de subpoblaciones de interés (Kalton & Flores-Cervantes, 

2003) 

De esta manera, se construyó un factor de expansión que contempló las tres etapas antes mencionadas. 

Para ello, en primera instancia se consideró un ponderador base que, como ya fue mencionado 

previamente, refleja las probabilidades de selección desiguales en el contexto del estudio. El ponderador 

base se construyó como el inverso de la probabilidad de selección de las viviendas, quedando expresado 

de la siguiente manera.  

ύὦ  
ρ

ὖὭ
 

Donde ὖὭ corresponde a la probabilidad de selección de cada vivienda seleccionada. A su vez, esto se 

construye considerando la probabilidad de selección de la vivienda en una manzana, cuya probabilidad 

es condicional a las probabilidades de que la manzana fuera seleccionada, y esta probabilidad está a su 

vez, condicionada por la probabilidad de que la comuna fuera seleccionada para incluirse en la encuesta. 

La segunda etapa en la construcción del factor correspondió a ajustes explícitos por no respuesta a la 

unidad. El ajuste de no respuesta a través de ponderadores busca redistribuir los ponderadores de los 

elementos seleccionados que no respondieron entre elementos seleccionados que sí respondieron de 



 
características similares. Dicho de otra forma, a los que sí responden se les aument· el òpesoó para que 

representen a los individuos que no respondieron (Groves & Peytcheva, 2008; Kalton & Flores-

Cervantes, 2003).  

Para realizar el ajuste expl²cito de no respuesta se utiliz· la t®cnica de òpropensity stratificationó, método 

introducido por Rosenbaum y Rubin (1985). En este método, se crearon celdas de ajustes a partir de la 

predicción de responder o no en la encuesta en base a una serie de variables auxiliares, y que debieron 

estar correlacionadas con la probabilidad de responder y una variable resultado del estudio (en concreto, 

se utilizó el Índice de Garantía de Derechos Humanos). Las variables utilizadas para realizar este ajuste 

fueron: 

 Porcentaje de hogares donde habita al menos alguien con educación superior completa a nivel 

comunal (Fuente: Casen 2017). 

 Porcentaje de hogares con hacinamiento a nivel comunal (Fuente: Casen 2017). 

 Porcentaje de hogares con allegamiento interno a nivel comunal (Fuente: Casen 2017). 

 Porcentaje de hogares carentes de servicios básicos a nivel comunal (Fuente: Casen 2017). 

De esta manera, se pudieron construir 20 celdas de ajuste a partir de la predicción de responder, y en 

cada una de ellas, se calculó una razón de ajuste definido por:  

Ὑȟ
В  ȟ

ύὦ

В  ȟ ȟ ύὦ
 

Donde, 

ύὦ  
: Ponderador de viviendas, asociado a la vivienda Ὧ, de la manzana Ὦ, seleccionada al 

interior de la comuna Ὥ en el estrato Ὤ. 

Ὣ 
: Índice de las 20 clases (ventiles) creadas para el ajuste de no respuesta. 

•ȟ  
: Conjunto de viviendas elegibles pertenecientes al veintil Ὣ. 

•ȟ ȟ  
: Conjunto de viviendas elegibles que respondieron la encuesta, pertenecientes al 

ventil Ὣ. 

De esta manera, se obtuvo el ponderador base de viviendas ajustado por no respuesta que queda 

expresado en: 

ύὦ Ὑȟ ύzὦ  

Ahora, teniendo el ponderador de viviendas ajustado por no respuesta, fue necesario pasar a representar 

a la población objetivo a nivel de individuos. Para ello, se debió incorporar el ponderador de selección 

de personas, considerando la probabilidad de selección del encuestado en la vivienda (la cual se 

encontraba disponible solo para aquellas viviendas que decidieron participar de la encuesta).  
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Dado que para el presente estudio se utilizó como estrategia de selección del encuestado el método Kish, 

donde a cada persona elegible de la vivienda (personas de 14 años y más) se le otorga una igual 

probabilidad de selección, la probabilidad de selección quedó definida en: 

ὖ Ὧ    

Donde, 

ὴ 
: Total de personas elegibles en la vivienda  Ὧ. 

Con ello, el ponderador de selección de personas quedó definido como el inverso de probabilidad de 

selección de la persona: 

ύ  
ρ

ὖ Ὧ
 

Finalmente, para conseguir el ponderador base de personas ajustado por no respuesta, que permite 

expandir a la población de individuos, se tiene que: 

ύὦ  ύὦ ύzὦ  

Posteriormente, se realizó un ajuste a totales poblacionales calibrando la muestra mediante el método 

raking para que, de esta manera, la muestra resultante del estudio fuera representativa de la población 

objetivo (mayores de 14 años de todas las regiones de Chile). 

El método raking es un procedimiento de ajuste proporcional e iterativo en el cual se ajustan los valores 

de las variables a ponderar mediante la coincidencia de los totales de fila de la variable obtenida, con los 

datos de la variable poblacional elegida para posteriormente ajustar los totales de columna. Este 

procedimiento se repite hasta lograr la convergencia entre ambas (Kalton & Flores-Cervantes, 2003).  

Para ello se calcularon los totales poblacionales a partir de las Proyecciones de Población al año 2020 

publicadas por INE en diciembre del año 2019, y se crearon las siguientes celdas de ajuste: región, sexo-

edad, macrozona-área y edad-nivel educativo del encuesta. En las tablas siguientes se pueden observar 

los totales poblacionales en cada una de las celdas de ajuste. 

  



 
Tabla 8 Celda de ajuste de postestratificación Región 

Celda Población total 

Tarapacá     300.563  
Antofagasta     554.801  
Atacama     248.484  
Coquimbo     676.408  
Valparaíso  1.623.901  
OõHiggins     809.548  
Maule     925.623  
Biobío  1.367.949  
La Araucanía     825.478  
Los Lagos     728.894  
Aysén        85.523  
Magallanes     148.239  
Metropolitana  6.706.482  
Los Ríos     334.507  
Arica y Parinacota     202.942  
Ñuble     422.963  

Fuente: totales estimados según Proyecciones de Población al año 2020 
publicadas por INE en diciembre del año 2019 

Tabla 9 Celda de ajuste de postestratificación Edad-Sexo 

Celda Población total 

14-17 Hombre     498.382  

Mujer     481.580  

18-29 Hombre  1.835.738  

Mujer  1.778.723  

30-39 Hombre  1.535.583  

Mujer  1.495.868  

40-49 Hombre  1.306.441  

Mujer  1.312.079  

50-59 Hombre  1.155.899  

Mujer  1.214.002  

60 y más Hombre  1.486.943  

Mujer  1.861.067  

Fuente: totales estimados según Proyecciones de Población al año 2020 
publicadas por INE en diciembre del año 2019 
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Tabla 10 Celda de ajuste de postestratificación Macrozona-Área. 

Celda Población total 

Norte Urbana  1.752.373  

Rural  230.825  

Centro Urbana  9.194.745  

Rural  870.809  

Sur Urbana  3.060.128  

Rural  853.425  

Fuente: totales estimados según Proyecciones de Población al año 2020 
publicadas por INE en diciembre del año 2019. La ruralidad se estimó 
en función de los resultados del Censo 2017. 

Tabla 11 Celda de ajuste de postestratificación Edad-Nivel educacional 

Celda Población total 

14-29 Educación básica  637.882  

Educación media  2.433.413  

Educación superior  1.523.129  

30-49 Educación básica  921.520  

Educación media  2.699.862  

Educación superior  2.028.589  

50 y más Educación básica  2.325.702  

Educación media  2.360.158  

Educación superior  1.032.050  

Fuente: totales estimados según Proyecciones de Población al año 2020 
publicadas por INE en diciembre del año 2019. El nivel educacional se 
estimó en función de los resultados del Censo 2017. 

 

Entonces, el factor de expansión de personas ajustado por no respuesta y calibrado quedó 

expresado en:  

ύὦ  ύὦ ύzὦ ὃz  

Donde; 

ὃ  

: ajuste de calibración población total para cada persona Ὥ. 

 

  



 
Finalmente, el factor de expansión de personas ajustado por no respuesta y calibrado se truncó y 

suavizó al percentil 95% para controlar los valores extremos. Este factor queda expresado en:  

ύὦ  ύὦ ύzὦ ὃz ὃz  

Donde; 

ὃ  

: ajuste de suavizamiento (truncado) al percentil 95 del ponderador general. 

 

De esta manera, independiente de las probabilidades de selección desiguales y el fenómeno de no 

respuesta esperable en estudios de estas características, al utilizar una estrategia de ponderación como la 

recién expuesta, la muestra de la encuesta es representativa de la población objetivo. 
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3.5 Composición de la muestra  

En la Tabla 12 se pueden ver las distribuciones de la muestra ponderada según variables 

sociodemográficas relevantes, y que serán utilizadas para la descripción de los resultados.  

Tabla 12 Distribución de la muestra ponderada 

Variable Categoría % ponderado 

Sexo Hombre 49 

 Mujer 51 

Edad 14 a 17 6 

 18 a 39 42 

 40 a 59 31 

 60 y más 21 

Macrozona Norte 12 

 Centro 21 

 Sur 25 

 RM 42 

Área Urbana 88 

 Rural 12 

Nivel socioeconómico Bajo 34 

 Medio 36 

 Alto 39 

Posición política Izquierda 13 

 Centro 16 

 Derecha 3 

 Sin posición 66 

 

 

  



 
4 Principales resultados  

A continuación, se presentarán los principales resultados del estudio estructurados en siete apartados, los 

cuales tienen relación con los ejes temáticos que guiaron la construcción del instrumento.  

En el primer apartado se abordan las Percepciones generales sobre Derechos Humanos, vinculadas 

al conocimiento en la materia y las percepciones sobre su evolución y proyección.  

En segundo lugar, se muestran las Percepciones sobre garantía, protección y vulneraciones de 

derechos, estudiando cada uno de estos aspectos. Luego de ello, se presentan resultados asociados a 

Experiencias de vulneración concretas.  

En cuarto lugar, se muestran hallazgos relativos a Actitudes en torno a Derechos Humanos, a nivel 

general, como sobre materias específicas relativas a violencia contra la mujer. Posteriormente, se abordan 

la temática de Crisis sanitaria y su impacto en materia de Derechos Humanos. Luego de ello, se 

presentan los resultados sobre Percepciones y experiencias en torno al Crisis Social. Finalmente, se 

muestran resultados asociados al Rol del INDH . 

4.1 Percepciones generales sobre Derechos Humanos  

En este primer apartado se presentarán los resultados relativos a las percepciones generales sobre 

Derechos Humanos. Para ello, se abordarán tres temáticas; (1) conocimiento y relevancia de derechos, 

(2) percepciones generales sobre respeto de derechos y Democracia en Chile, y (3) percepciones sobre 

evolución y proyección    

4.1.1 Conocimiento y relevancia de Derechos Humanos  

Para adentrarse en los resultados, y para responder al objetivo específico del estudio vinculado a estudiar 

el conocimiento de la población en relación a derechos humanos, en el Gráfico 1 se ven las nociones 

espontáneas de las personas entrevistadas cuando se les pregunta por las palabras que se le vienen a la 

mente con el concepto de òderechos humanosó. Como se puede ver, en general las personas asocian el 

concepto a derechos de las personas en general, aunque generando vinculaciones a conceptos como 

òrespetoó, òjusticiaó, òigualdadó y òlibertadó. Aun as², cabe destacar que parte de los encuestados declar· 

no saber a qué se referían los derechos humanos, lo cual puede ser reflejo de la complejidad, abstracción 

y amplitud del concepto. Respecto a características de las personas, no se evidenciaron diferencias 

relevantes en estas nociones según sexo, edad y otras variables sociodemográficas. 
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Gráfico 1 Nociones espontáneas sobre derechos humanos - Total 

 
N: 7.149 casos. 

Ahora, una manera alternativa de aproximarse al fenómeno es el conocimiento de derechos humanos en 

particular. Para ello, en el Gráfico 2 se pueden ver los resultados relativos al conocimiento espontáneo 

de derechos humanos, y también, de la percepción de relevancia de algunos de ellos.  

Por un lado, se ve que los derechos más conocidos por las personas son el derecho a la salud y a la 

educación, donde un 49% y 41% de las personas los mencionó respectivamente, seguido por el derecho 

a la vida y a expresarse libremente. Vinculado al grado de desconocimiento existente en la materia, 

también destaca que el 16% de las personas declara no conocer derechos humanos.  

A su vez, destaca que en general los derechos más reconocidos por las personas son también los más 

relevantes para ellos. Así, por ejemplo, mientras un 49% de las personas mencionó que conocía el derecho 

a la salud, un 75% lo menciona como uno de los tres derechos más relevantes para ellas. En esa línea 

destaca el derecho a la seguridad social, donde a pesar de que solo un 7% de las personas lo conoce, para 

18% es de los más relevantes. 



 
Gráfico 2 Conocimiento y relevancia de derechos humanos - Total 

 
N: 7.149 casos. 

Centrándonos ahora en el conocimiento, en el Gráfico 3 se observa cómo se ha comportado este 

fenómeno en comparación con la versión pasada de la encuesta. Como se ve, para ambas mediciones el 

derecho a la salud y a la educación surgen como los derechos más conocidos, aunque sus menciones 

disminuyen en la presente medición. Destaca, a su vez, que el derecho a expresarse libremente sube al 

tercer lugar de menciones en la versión 2020. 

Gráfico 3 Conocimiento de derechos humanos ð Comparativo 2018-2020 
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En el Gráfico 4, por su parte, se muestra la distribución del total menciones según sexo. Como se ve, el 

derecho a la educación y a la salud son los más mencionados tanto por hombres como por mujeres, no 

encontrándose grandes diferencias según sexo. 

Gráfico 4 Conocimiento de derechos humanos - Sexo 

  
N: 7.149 casos. 

En cuanto a la edad, en el Gráfico 5 se ve un mayor desconocimiento en personas de mayor edad, donde 

un 22% de las personas de 60 y más años declara no conocer derechos humanos. Destaca, a su vez, que 

el derecho a la educación es paulatinamente menos mencionado a medida que nos movemos hacia edades 

mayores, fenómeno que se podría explicar por el ciclo vital de las personas. 

Gráfico 5 Conocimiento de derechos humanos - Edad 

 
N: 7.149 casos. 

 



 
Respecto a la diferencia por macrozonas, en el Gráfico 6 se ve que el conocimiento del derecho a la salud 

y a la educación aumenta notoriamente en la Región Metropolitana. En específico, destaca que el 23% de 

las personas de la macrozona Norte declaran no conocer derechos humanos, proporción que es de un 

14% en la región Metropolitana.  

Gráfico 6 Conocimiento de derechos humanos - Macrozona 

 
N: 7.149 casos. 

El Gráfico 7 muestra, a su vez, que el desconocimiento de derechos humanos también aumenta en los 

grupos socioeconómicos más bajos (22%), mientras que el derecho a la vida se ve más presente en el 

estrato alto (40%). Independiente de ello, se releva que el derecho a la salud y a la educación son los más 

conocidos independiente de las características del encuestado recién presentadas. 

Gráfico 7 Conocimiento de derechos humanos ð NSE 

 
N: 7.149 casos. 
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De esta manera, los resultados sobre conocimiento sobre derechos humanos muestran que este aún es 

general, de tal forma que las personas tienen nociones más bien vagas o generales sobre lo que significan. 

Esto puede entenderse en tanto el concepto se vincula a una temática abstracta y compleja de concretizar.  

En cuanto a la percepción de relevancia de derechos, en el Gráfico 8 se puede ver la evolución de estas 

percepciones en comparación al año 2018. Los resultados muestran que - en general - los cinco derechos 

más relevantes para las personas se mantienen entre mediciones, solo habiendo cambio de posición entre 

el derecho a la seguridad social y al trabajo, este último subiendo de posición. 

Gráfico 8 Relevancia de derechos humanos - Comparativo 

 

Al analizar estos resultados según sexo, en el Gráfico 9 destaca que el derecho a la salud adquiere más 

relevancia para mujeres que para hombres (80% versus 70%), ocurriendo lo mismo para la seguridad 

social (21% versus 14%). Por el contrario, el 24% de los hombres señala el derecho al trabajo como uno 

de los más relevantes, mientras que esta proporción desciende a un 19% en mujeres. 



 
Gráfico 9 Relevancia de derechos humanos - Sexo 

 
N: 7.149 casos. 

En el Gráfico 10 se ve cómo el derecho a la educación adquiere una mayor importancia en personas de 

menor edad, vinculándose al ciclo vital en el cual se encuentran. Este fenómeno se replica para el derecho 

a la seguridad social, que es más mencionado por personas del mayor tramo etario. En esa misma línea, 

el derecho a expresarse libremente se vuelve especialmente relevante para las personas más jóvenes.  

Gráfico 10 Relevancia de derechos humanos - Edad 

 
N: 7.149 casos. 

El Gráfico 11, a su vez, refleja como el derecho al agua potable y saneamiento, y a vivir en un ambiente 

libre de contaminación se vuelve ligeramente más relevante para personas del Sur, y el derecho a la vida 

para las personas de la macrozona Centro.  
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Gráfico 11 Relevancia de derechos humanos - Macrozona 

 
N: 7.149 casos. 

Por otro lado, en el Gráfico 12 se ve cómo el derecho a la salud se vuelve más relevante para personas 

de niveles socioeconómicos bajos y medios, mientras que el derecho a la vida es más importante para 

personas de nivel socioeconómico alto, por encima del derecho al trabajo y la vivienda, que son 

mencionados por grupos de niveles socioeconómicos bajos y medios, a continuación del derecho a la 

salud y educación. 

Gráfico 12 Relevancia de derechos humanos ð NSE 

 
N: 7.149 casos. 

Un fenómeno similar ocurre con la posición política, donde según el Gráfico 13 el derecho a la vida 

adquiere especial relevancia en personas de posición de derecha, mientras que la mayoría de las menciones 

del resto de las personas se concentran en educación y salud.  










































































































































































